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PRÓLOGO

La riqueza forestal de la Sierra de Segura ha sido motivo 
de asombro, análisis y explotación desde tiempos 
inmemoriales. En tanto que recurso fundamental para 
el desarrollo de los grupos humanos que se asentaron 
en el territorio, algunos contextos históricos y, más 
concretamente, las decisiones que en los mismos se 
tomaron respecto al régimen de propiedad y la forma de 
gobierno y gestión de los montes, marcaron el rumbo 
cambiante de su dinámica temporal. La impronta de estas 
mudanzas, por supuesto, incidió profundamente en el 
territorio y remodeló de manera repetida el paisaje. El 
que ha llegado a nuestros días, propio de un momento en 
el que prevalecen las funciones ambientales y recreativas 
sobre las madereras, otrora dominantes, no es sino una de 
entre muchas otras posibilidades que se derivan de la no 
determinista interacción entre la naturaleza y la sociedad. 
En ningún caso se trata de un cuadro definitivo, sino más 
bien de una escena pasajera, incluso a la escala humana, 
que también está modificándose ante nuestros ojos a raíz 
de la crisis climática, una realidad que, especialmente en 
el sur de la península ibérica, pone críticamente a prueba 
la capacidad de resiliencia del monte mediterráneo. 

La Sierra de Segura es una montaña de altitud moderada, 
orografía compleja y condiciones climáticas que favorecen 
la diversidad vegetal. A la existencia de formaciones 
propias de latitudes más septentrionales, como puedan 
ser las acebedas, hay que sumar diferentes bosques 
de quercíneas y, como rasgo más peculiar, la extensa 
superficie ocupada por los pinares. La acción humana 
ha sido un factor activo en la expansión reciente de los 
pinos, pero ya no se discute sobre el carácter autóctono 

Instituto de Estudios Giennenses — Biblioteca



4

y la abundancia de las manchas de salgareño, negral y 
pino de Alepo en tiempos históricos. Esta riqueza arbolada, 
maderable, se aprovechó primero de forma comunitaria, 
con métodos de extracción y transformación puramente 
artesanales. Más tarde la corona española, acuciada por 
problemas de abastecimiento y deseosa de recuperar el 
poderío naval que otras potencias en ascenso le disputaban, 
volvió su atención a este territorio y elevó el grado de 
presión sobre los recursos. La creación de la Provincia 
Marítima de Segura de la Sierra en 1751 es, en efecto, uno 
de esos momentos decisivos a los que antes nos hemos 
referido. Mucho se ha reflexionado sobre los males e 
inconvenientes socioambientales que tuvo esta decisión 
política tan excepcional. A los muy documentados escritos 
generados desde el propio territorio, por naturales del país 
de gran erudición, hay que sumar los emanados de los 
gestores de las riquezas a las que nos estamos refiriendo, 
algunos de los cuales también tenían un conocimiento muy 
exhaustivo de una realidad sobre la que venían redactando 
informes y rigiendo su explotación.

En un contexto de preocupación gubernativa por el devenir 
del aprovechamiento maderero de los montes segureños es 
en el que surge el expediente administrativo, inicialmente 
impreso en 1811 y vuelto a reproducir en 1825, que es 
objeto de esta edición facsimil. La cuestión que se intentó 
dirimir es relativamente fácil de sintetizar: el Ministerio 
de Hacienda promovió la elaboración de un plan conjunto 
para evitar los “inconvenientes y daños” derivados de la 
administración compartida de esta riqueza con el Ministerio 
de Marina, habida cuenta de la existencia de intereses 
dispares, cuando no claramente enfrentados, entre ellos. 
Para mejor decidir, se examinó la documentación de interés 
conservada en el archivo del primero, que se acrecentó en 
el texto con la experiencia sobre el particular atesorada 
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por los encargados de tal labor. De especial interés, en este 
procedimiento, es el examen realizado por Juan Sanz y de 
Barutell, a la sazón archivero del Ministerio de Marina, que 
recopiló en la “memoria sobre la situación geográfica … 
y utilidad, gobierno y administración de sus montes”. El 
detalle y rigor de la información presenta un cuadro de gran 
interés sobre la geografía segureña, con informaciones muy 
útiles y posteriormente objeto de discusión como el aforo 
forestal, los volúmenes de madera extraídas o las técnicas 
de corta, primera transformación y acarreo fluvial de los 
troncos destinados a los arsenales de Cádiz y Cartagena. 

Aunque a lo largo del expediente la autocrítica y el avance 
de la posible solución a la situación están presentes, el 
trabajo se redondeó con el encargo de realizar unas 
reflexiones finales a Martín Fernández de Navarrete. Las 
opiniones de este personaje histórico dotan al compendio 
de textos incluidos de un interés, si cabe, mayor. Y es que su 
autoridad intelectual y compromiso con el interés general 
no se discutían en el seno de la alta administración española 
de la época. De gran formación y hondura intelectual, su 
larga trayectoria como marino, político e historiador, así 
como sus referencias ilustradas y orientaciones liberales, 
le llevaron en este caso a una solución que pasaba por la 
desamortización de la propiedad pública de los montes. 
Tal pensamiento, en realidad, ya lo había expresado veinte 
años antes con motivo de su discurso de ingreso en la Real 
Sociedad Económica Matritense de Amigos del País. Para 
él, solo el interés de los particulares podría asegurar la 
conservación y mejora de la riqueza forestal. 

Desde luego, más allá de que se comparta o no esa idea, 
claramente emparentada con el pensamiento económico 
liberal surgido en Inglaterra la centuria anterior, y de que el 
resultado final de ese propósito estuvo, cuando se llevó a la 
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práctica, muy condicionado por la forma adoptada a la hora 
de enajenar la propiedad para traspasarla a los particulares, 
se trata de una cuestión que va a estar en el centro de 
las preocupaciones políticas, económicas, sociales y 
ambientales durante todo el siglo XIX. De hecho, será un 
elemento crucial para la forja del pensamiento forestal 
español, con la conocida reacción del recién creado cuerpo 
de ingenieros de montes a la Ley Madoz de 1 de mayo de 
1855, por la que se disponía la general desamortización 
de los montes españoles. Aduciendo razones de orden 
ecológico, finalmente se logró exceptuar de la venta 
predios municipales de carácter comunal y otros que eran 
propiedad del Estado, necesitando cumplir, en todo caso, 
una doble condición superficial (poseer un mínimo de cien 
hectáreas) y vegetal (presencia de monte alto compuesto 
por pinos, robles o hayas). 

Se encuentra precisamente en la adopción de este criterio la 
razón por la que una superficie forestal muy considerable 
en las Sierras de Cazorla, Segura y Las Villas tiene 
condición de monte público en la actualidad. Y que la 
misma haya sido objeto de múltiples ensayos relacionados 
con el aprovechamiento de los recursos naturales y las 
prioridades funcionales de este espacio tan singular, 
en ocasiones con carácter pionero para después ser 
extendido a otras partes del territorio español. Sin ánimo 
de exhaustividad, cabe citar la redacción de los primeros 
planes de ordenación de montes, la experimentación de 
múltiples formas de aprovechamiento de los productos 
principales y secundarios del monte o la aplicación 
de diferentes fórmulas de organización, bajo la acción 
de organismos que por sí solos resuenan en la historia 
reciente de este territorio, como el Patrimonio Forestal 
del Estado, el Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza o la Agencia de Medio Ambiente de la 
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Junta de Andalucía. Por descontado, la creación de figuras 
como el Coto Nacional de Caza de las Sierras de Cazorla 
y Segura (1960), la Reserva de la Biosfera (1983) y el 
Parque Natural de las Sierras de Cazorla, Segura y Las 
Villas (1986), difícilmente se entenderían en su extensión 
y características sin la preservación pública de los montes. 

Desde la investigación geográfica se ha prestado bastante 
atención a estos asuntos, gracias en buena medida al trabajo 
directo y también al magisterio ejercido por el profesor 
Eduardo Araque Jiménez en la Universidad de Jaén, pues 
sus discípulos encontraron en la temática forestal un campo 
de estudio preferente. En ese sentido, resultó especialmente 
oportuna la publicación del libro “Los montes públicos 
en la Sierra de Segura. Siglos XIX y XX” en 1990. En 
el mismo, el profesor Araque profundizó y amplió sobre 
aspectos que ya habían sido detectados previamente, con 
motivo de la realización de su tesis doctoral (“La Sierra de 
Segura. Contribución al estudio de la crisis de la montaña 
andaluza”, en 1988), como verdaderamente decisivos 
para comprender el devenir de todo el macizo montañoso 
prebético que se extiende por el oriente jiennense. Y 
más aún que eso, abrió la puerta a la incorporación otros 
aspectos igualmente relevantes, como son, por poner tan 
solo unos ejemplos, los incendios forestales históricos o las 
perspectivas para el desarrollo endógeno contempladas en 
diferentes políticas públicas (de inspiración proteccionista, 
de promoción turística, para mejor vertebrar el territorio 
o dar respuesta a las problemáticas que abordan las 
actividades agrarias) que se han venido ejecutando desde 
mediados de los años ochenta del siglo pasado.

Por más que cada tiempo tenga su afán, y por mucho que los 
contextos culturales, técnicos, económicos o demográficos 
sean hoy radicalmente distintos a los existentes en el tiempo 
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en que se anotan las reflexiones contenidas en el expediente 
de 1811, no debe desdeñarse en absoluto la experiencia 
del pasado, las reflexiones de personas sabias que nos 
precedieron y, con ello, reafirmar nuestra confianza en el 
conocimiento como mejor herramienta para abordar los 
retos de la complejidad y dificultad territorial que enfrentan 
ámbitos como la Sierra de Segura. Esperemos, por tanto, 
que estos textos puedan ser un activo más de la inspiración 
y el coraje que se necesitan para encontrar soluciones más 
justas desde el punto de vista espacial. Y es que, no deja 
de resultar contradictorio que lugares donde abundan 
los recursos naturales renovables y mejores indicadores 
ambientales y paisajísticos se encuentran, como es el caso, 
sigan perdiendo su atractivo para el asentamiento humano. 

La dinámica poblacional, especialmente en el caso de los 
municipios donde más destacada es la riqueza forestal, 
como bien sabemos, muestra indicadores verdaderamente 
preocupantes y, aunque su número y distribución espacial 
sea menos importante que la posibilidad de acceder en 
igualdad de condiciones a los servicios, infraestructuras 
y equipamientos que están a la mano de quienes habitan 
en entornos más poblados, lo cierto es que sigue estando 
pendiente el aspecto forestal en la estrategia global de 
desarrollo rural para este territorio. La ganadería extensiva 
y la olivicultura, así como el turismo, muestran síntomas de 
dinamismo que permiten cultivar el optimismo. Esperemos 
que pronto se encuentre una razón de esperanza semejante, 
y nada se me ocurre que pueda ser más acorde con los 
principios de la sostenibilidad, que la gestión adecuada 
de los recursos forestales. Y, en ese caso, que a nadie le 
quepa duda que uno de los principales argumentos de 
la discusión seguirá siendo cuál es el mejor régimen de 
propiedad y aprovechamiento de lo que hoy es la masa 
de montes públicos contigua más extensa del país. Bueno 
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será que, en esas circunstancias, puedan ser de utilidad 
las aportaciones realizadas por Elinor Ostrom sobre la 
gestión de los bosques y otros recursos que, en manos de 
las comunidades locales, pueden ofrecer resultados más 
sostenibles que cuando la gestión y su lucro es particular 
o gubernamental. Parafraseando en parte al expediente, 
habría que plantearse entonces si no resultaría más 
razonable que los montes segureños fueran, antes que “una 
alhaja preciosa del rey”, un usufructo vitalicio para los 
vecinos de sus pueblos. 

José Domingo Sánchez Martínez
Catedrático de Análisis Geográfico Regional 
Universidad de Jaén
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